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Número de acta 004 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Institución Educativa 
Asamblea Departamental, Cr 
27 # 47 - 46 

Fecha:  29/08/2024 
Hora 

Inicio: 
6:00 
pm  

Hora 
Finalización: 

10:20 
pm  

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 9 – Buenos 
Aires 

Anexa listado de asistencia 

SI x NO  

Elaborado por:  Daniel Pérez Cadavid Convocada por:  Seguimiento y Evaluación 

Objetivo de la 
reunión: 

 
Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 9 – 
Buenos Aires  

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2  Lectura programación de las dependencias 

3  Desarrollo del taller por dependencias 

4 
 

Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

 
Tatiana Oquendo, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación, siendo las 6:00 pm, 
apertura el Taller de Recolección de Insumos y le da la bienvenida a la comunidad.   
 
Luego, explica que las ideas de proyecto que se traen al Taller de Recolección de Insumos - TRI provienen de los 
Planes de Desarrollo Local – PDL de cada comuna; del Programa de Ejecución, el cual tiene las ideas de los PDL 
jerarquizadas por año en cada comuna, para este este caso las ideas de 2025; del Instrumento Anual de Gestión, en 
donde se encontraban las ideas asociadas a los proyectos de carácter estratégicos y las ideas de continuidad, éstas 
últimas concertadas  con la  Junta Administradora Local. Además, aclara que el TRI es un ejercicio participativo en 
donde la ciudadanía propone actividades a las ideas que provienen de la ruta anteriormente mencionada que fueron 
viabilizadas para ser financiadas por medio del Presupuesto Participativo. 
 
Posteriormente, aclara que, con los insumos recogidos en el TRI, cada una de las dependencias formulan los 
proyectos y determinan los costos de los proyectos, para luego volver a la comunidad y hacer un ejercicio previo de 
socialización, antes de levarlos al tarjetón y realizar la priorización democrática por parte de la ciudadanía.  
 

2. Lectura programación de las dependencias 
 
Tatiana Oquendo procede a explicar la metodología del taller, aclarando que la comunidad deberá solicitar la palabra  
a través de la mano alzada y cada dependencia tendrá un espacio previo a la recolección de insumos para explicar 
los históricos, así como los mínimos y máximos operativos de cada idea. Luego, menciona a las dependencias que 
intervendrán en el TRI:  Secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Educación, Secretaría de Juventud, 
Sapiencia, ITM, Pascual Bravo, Colegio Mayor, Desarrollo Económico e INDER.  
 

3. Desarrollo del taller por dependencias 
 

➢ Secretaría de Participación Ciudadana 
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Yedy Hincapié, de la Secretaría de Participación Ciudadana, presentó los antecedentes históricos. Además, sostuvo 

que iban a recoger insumos para dos ideas de proyecto:  

1. Promoción y fortalecimiento del acompañamiento a los líderes y las organizaciones sociales y comunitarias 

de la Comuna 9 Buenos Aires 

2. Fortalecimiento de la participación con estrategias a las organizaciones sociales comunitarias y comunidad 

en general con procesos de formación a la Comuna 9 Buenos Aires 

Luego, Natalia Piedrahíta, de la Subsecretaría de Organizaciones, mencionó que al menos 15 organizaciones sociales 

y 6 Juntas de Acción Comunal (JAC) serían parte del proyecto. 

Fabian Mazo, profesional universitario del Departamento Administrativo de Planeación, asumió la moderación y 

preguntó a los participantes si deseaban articular dos ideas de proyectos. Explicó que desde la dependencia es viable 

la articulación, dado que ambas apuntan al mismo objetivo. Señaló que, si se articulan, se recogerán actividades para 

ambas y se formulará un solo proyecto. Se invitó a los presentes a decidir mediante votación si deseaban articular 

las ideas, obteniendo 267 votos a favor y 0 en contra. Ambas ideas se articulan. 

Tatiana Oquendo preguntó a la comunidad si tenían actividades para proponer.  

Jhon Jairo Ríos, representante de Organizaciones Sociales, mencionó que históricamente han participado 35 

organizaciones y que para este año se espera fortalecer a 40. Propuso aumentar la cifra a 50 organizaciones 

fortalecidas. 

Lilian Gómez, integrante de la comunidad pidió que se fortalezcan los planes de trabajo de las organizaciones 

sociales y grupos poblacionales.  

Jhon Jairo Ríos, integrante de la comunidad propuso realizar cuatro encuentros pedagógicos sociales para cada 

nodo, con la participación de 30 organizaciones sociales. 

Juan Camilo Castaño, presidente de ASOCOMUNAL, presentó tres propuestas: la primera, dotación para 22 Juntas 

de Acción Comunal, incluyendo 100 sillas, 1 televisión, 10 mesas para el barrio Juan Pablo II, y 1 micrófono, entre 

otros elementos.  

Fabian Mazo intervino, aclarando que los elementos dependerán de una visita técnica de la dependencia, por lo que 

solicitó que se entregue el listado a la dependencia correspondiente. 

Juan Camilo Castaño también propuso el mantenimiento de las sedes comunales de seis JAC: Jesús Las Parcelas, 

Quinta Linda, Cataluña, y Causas de Oriente.  

La Secretaría de Participación indicó que esto requeriría una visita técnica para evaluar la viabilidad del equipo de 

participación. Aclararon que el mantenimiento y la adecuación de las sedes se realizarían, pero no se contemplaría 

la construcción de nuevas sedes. 
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Juan Camilo Gaviria explicó que el fortalecimiento de las sedes y la dotación de recursos son parte del fortalecimiento 

general de los planes de trabajo de las 22 JAC, y que esto se determinó tras una visita para evaluar el estado de cada 

una de las sedes, aclarando que “el último histórico fue como de 28 millones para cada JAC. El porcentaje aumenta 

con relación a ese valor. (Cada porcentaje es diferente) pero el valor histórico es el mismo para todos”. Además, 

entregó documento anexo llamado “Copias de propuestas JAC”. 

Sebastián Moncada, edil de la comuna 9, propuso el fortalecimiento del Comité de Concertación y Coordinación de 

Proyectos (CCCP).  

La Secretaría de Participación aclaró que este fortalecimiento se realiza a través de tres líneas: empoderamiento 

mediante el conocimiento, elaboración de planes de trabajo, y mínimo operativo. 

Jonathan Tavares, del CCCP, expresó su desacuerdo con que se condicionara el fortalecimiento de los sectores, 

afirmando que en este caso no se recogerían insumos.  

Fabian Mazo aclaró que la dependencia tiene tres líneas de acción, con un mínimo de dos sesiones por línea y un 

máximo de cuatro. 

José Giraldo, integrante del CCP, preguntó por qué la Secretaría de Participación limitaba las actividades si existen 

al menos 30 sectores del CCP.  

Sebastián Moncada, retiró la última propuesta. 

Juan Camilo Gaviria, afirmó que anteriormente cada sector tenía una necesidad diferente y que esa autonomía no 
se tiene actualmente, ya que la Secretaría de participación limita las actividades, de allí que retiremos la propuesta 
de NO recoger insumos para las JAL. De allí, que en la propuesta el numero organizaciones se aumente a 50. 
  
Natalia Piedrahita, Secretaría de Participación, afirmó que, dado a que retiraron la propuesta de la JAL, ésta se 
formulará por el mínimo operativo. 
 
Javier Zapata, de ASOCOMUNAL, preguntó si el nuevo decreto 0473 establece que la dependencia y el comité 

gerencial son los que determinan las condiciones.  

Salvador López, de la JAC de Causas de Oriente, cuestionó por qué se convocó a este espacio si ya existen soluciones 

administrativas. 

Tatiana Oquendo retomó la moderación, afirmando que hasta ahora se han identificado siete posibles acciones: 

1. Fortalecimiento a los planes de trabajo estratégicos a las organizaciones, grupos poblacionales ORSO para 50 

organizaciones de Comuna 9 

2. Encuentros pedagógicos sociales para Organizaciones, 4 eventos de 1 evento por los 4 nodos 

3. Dotación para las JAC, para 22 JAC de la Comuna 9 

4. Mantenimiento y adecuación de las Sedes Comunales, 6 mantenimientos de las sedes "1. Barrios de Jesús las 

parcelas. 2. Quinta Linda, 3. Ávila, 4. Cataluña, 5. Lotero 6. Causes de Oriente" 
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5. Fortalecimiento a los planes de trabajo de las JAC, para 22 JAC de la Comuna 9 

6. Fortalecimiento de una ASOCOMUNAL al plan de trabajo de la Comuna 9 

7. Fortalecimiento al plan del trabajo de la JAL de la Comuna 9, mínimo operativo 

Luego, preguntó si estaban de acuerdo en realizar una concertación en bloque, siendo aprobada la concertación en 

bloque con 324 votos a favor.  

Fabian Mazo invitó a la comunidad a concertar las actividades, obteniendo 349 votos a favor y 0 en contra, 

aprobando así las 7 acciones. 

 
➢ Secretaría de Juventud 

 

Terminada la concertación, Fabian Mazo aclara que la recolección de insumos está enfocada en las ideas de proyecto, 

y que las dependencias formularán los proyectos posteriormente. Además, mencionó que no se puede eliminar una 

idea de proyecto; por lo tanto, aunque no se recojan insumos para algunas secretarías, como juventud y educación, 

la idea de proyecto no se eliminará. 

Alexandra Palacio Pérez, de la Secretaría de Juventud, mencionó que las acciones para las juventudes incluyen 

procesos de formación, emprendimiento, participación juvenil, salud mental, comunicaciones, activaciones 

territoriales en las instituciones educativas, campamentos formativos e intercambios de experiencias. 

Tatiana Oquendo volvió a moderar, preguntando a la comunidad si tenían posibles acciones.  

Jhonatan Marín, del CCCP, propuso una serie de actividades enfocadas en la formación y el fortalecimiento juvenil. 

Las propuestas fueron: Formación en incidencia, liderazgo y participación juvenil para 60 jóvenes, Fortalecimiento 

de 5 iniciativas juveniles, Realización de 2 activaciones y 2 intercambios de experiencias en la ciudad, beneficiando a 

un total de 120 jóvenes, con 30 participantes en cada actividad, Organización de una feria juvenil para 60 jóvenes y 

Organización de una feria de oportunidades para otros 60 jóvenes. 

Richard Espejo, presidente de la JAC, propuso una escuela de participación ciudadana por nodo, con 45 beneficiarios 

por nodo.  

Frente a esta última propuesta, La Secretaría de Juventud sugirió que la propuesta se sumara a la formación en 

liderazgo, ya que las escuelas de participación son competencia de la Secretaría de Participación, siendo el número 

de beneficiarios 75. 

Fabian Mazo retomó la moderación y propuso concertar en bloque las acciones antes de abordar la propuesta de 

beneficiarios de la primera actividad, obteniendo como resultado la concertación el bloque aprobado con 355 votos 

a favor y 1 en contra, a saber: 

1. Formación en incidencia, liderazgo y participación juvenil (por definir 60 (4 grupos) 0 75 (grupos) 
beneficiarios) 
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2. Fortalecimiento a 5 iniciativas juveniles 
3. 2 activaciones y 2 intercambios de experiencia de ciudad para 120 jóvenes  
4. Feria juvenil de visibilización del territorio para 60 personas 
5. Feria de las oportunidades para 60 personas 

 
Luego, Fabian Mazo preguntó quiénes estaban a favor de las 5 actividades, obteniendo 338 votos a favor y 0 en 
contra, quedando aprobadas las actividades. Posteriormente, procedió a leer la propuesta: Formación en 
incidencia, liderazgo y participación juvenil (por definir 60 (4 grupos) 0 75 (grupos) beneficiarios) y pidió concertar 
frente a quienes estaban a favor de 4 grupos, obteniendo 313 votos a favor. Luego preguntó por la propuesta de 5 
grupos, obteniendo 62 votos a favor. Como resultado, quedó aprobada la cantidad de 4 grupos para la actividad. 
 
 

➢ Secretaría de Educación 
 
La Secretaría de Educación procedió a leer la idea de promoción y fortalecimiento de los comités de convivencia 

escolar en las instituciones educativas de la comuna 9. Esta actividad está relacionada con el programa Escuela 

Entorno Protector, con un mínimo operativo de 7 y un máximo de 14 instituciones educativas. La acción propuesta 

es fortalecer las dinámicas de convivencia a través del programa Escuela Entorno Protector. 

Sebastián Moncada, propuso que la propuesta se formulara por el mínimo operativo de 7 instituciones educativas.  

Juan Camilo Castaño, sugirió que el proyecto Escuela Entorno Protector, que ya se está desarrollando en la comuna 

9, utilizara los recursos remanentes de la vigencia anterior para emplear a más personas.  

Fabian Mazo manifestó que la dependencia considera esta opción viable. Hecha la aclaración, consultó a la 

comunidad si aprobaban la actividad: Fortalecer el programa entorno protector en las IE oficiales de la comuna para 

7 (Instituciones Educativas), obteniendo 264 votos a favor y 3 en contra, quedando la actividad aprobada. 

La Secretaría de Educación mencionó que en ese momento las instituciones educativas de la comuna 9 tienen 

dificultades de dotación, por lo que le solicita a la comunidad recoger insumos sobre la idea de fortalecimiento de la 

calidad de la educación básica y media en la comuna 9, con la dotación y mantenimiento del material didáctico, 

pedagógico y tecnológico para mejorar los ambientes de aprendizaje con inclusión. El máximo operativo es de 12 y 

el mínimo de 6 instituciones educativas. 

Consuelo Gómez, representante del CCCP, señaló la importancia de escoger las instituciones educativas que se van 

a fortalecer, pues el colegio cumple una función clave en la comunidad.  

Fabian Mazo preguntó si había alguna propuesta frente a la cantidad.  

Elkin Márquez, integrante de la comunidad propuso que se fortalecieran las 12 instituciones educativas, el máximo 

operativo.  

Por su parte, Juan Camilo Castaño propuso que se fortalecieran con el mínimo operativo de 6 aquellas instituciones 

educativas que no recibieron fortalecimiento en 2024, incluida la I.E. Asamblea Departamental. 
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La Secretaría de Educación mencionó que en 2024 el fortalecimiento lo recibieron la I.E. La Pastora y la Madre Laura.  

Argelino Pérez, de la JAC, propuso fortalecer 10 instituciones educativas distintas a la Madre Laura y La Pastora.  

Beatriz Álvarez, integrante de la comunidad coincidió en fortalecer a las 10 instituciones que faltan por recibir 

fortalecimiento. 

Fabian Mazo procedió a leer las propuestas Dotación y mantenimiento del material didáctico pedagógico y 

tecnológico para medios de ambiente de aprendizaje con inclusión e invitó a la comunidad a decidir entre la las 

cantidades, la propuesta 1:12 IE que cuenten con media técnica; la propuesta 2: 6 (Mínimo operativo), que se 

fortalezcan las que no recibieron fortalecimiento en el 2024 (se benefició, la pastora y la IE Madre Laura) que se 

incluya a la IE Asamblea Departamental; la propuesta 3: 10 IE. Fortalecer a las 10 IE restantes, distintas a la madre 

Laura y la Pastora. Como resultado, la propuesta 1 obtuvo 4 votos a favor, la propuesta 2 obtuvo 264 votos a favor, 

y la propuesta 3 obtuvo 17 votos a favor, quedando aprobada la propuesta 2. 

Terminada la recolección de las dos ideas anteriores, La Secretaría de Educación mencionó la idea del proyecto 

estratégico: formación de estudiantes en habilidades digitales a través de la plataforma Origin y procesos formativos 

adelantados en las instituciones del Universo del Software, con un mínimo operativo de 15 estudiantes y un máximo 

de 20. 

Fabian Mazo explicó que esta idea proviene del plan de desarrollo distrital y es formulada por tres dependencias: la 

Secretaría de Educación, la Secretaría de Desarrollo Económico y Sapiencia. Propuso escuchar primero a las tres 

dependencias antes de proceder a proponer actividades. 

Javier zapata, integrante de la comunidad preguntó por qué no se financia con recursos distintos a los del 

Presupuesto Participativo.  

Fabian Mazo confirmó que existen recursos diferentes a los del Presupuesto Participativo para este proyecto, pero 

que con estos se ampliaría la cobertura de este. 

➢ SAPIENCIA Y SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO  
 

Juliana Toro, de Sapiencia, mencionó el fortalecimiento de habilidades digitales con el programa Visionarios, con 

cursos cortos de 5 meses, dirigidos a estudiantes desde el grado 10 en adelante. El mínimo operativo es de 30 cupos, 

y Sapiencia entregará un 20% adicional. 

Fabian Mazo mencionó que, en el caso de Desarrollo Económico, se ofrecen cursos con un mínimo operativo de 25 

cupos y un máximo de 30. Luego procedió a leer las actividades de cada dependencia con los mínimos operativos: 

1. Educación Visionarios para 15 personas 

2. Sapiencia Visionarios para 30 cupos 

3. Desarrollo Económico Visionarios para 25 personas 
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María Zapata, integrante de la comunidad preguntó cómo se haría la selección de estudiantes teniendo en cuenta 

el mínimo operativo.  

Juliana Toro explicó que la selección se basará en que los estudiantes estén en el grado 10 en adelante y vivan en la 

comuna. 

Fabian Mazo mencionó que en Educación se seleccionarán estudiantes de las instituciones educativas, y en 

Desarrollo Económico, la participación será libre para aquellos que vivan en la comuna.  

Juan Camilo Castaño cuestionó por qué la actividad de Desarrollo Económico no se presentó el mismo día que las 

demás, y expresó su desacuerdo con la metodología planteada para los proyectos estratégicos, ya que las 

dependencias se empaquetan y se formula por los mínimos operativos sí o sí. Propuso que se formulara por el mínimo 

operativo y que los beneficiarios fueran los estudiantes de educación superior de la comuna. 

Juliana Toro explicó el procedimiento de selección de beneficiarios. Fabian Mazo invitó a la concertación, obteniendo 

185 votos a favor y 0 en contra, aprobando así que se formule por los mínimos operativos. 

 
➢ SAPIENCIA 

 
Terminada la recolección de insumos frente a la idea de proyecto estratégico, SAPIENCIA permanece en el espacio. 

Alberto Flores, de Sapiencia, explicó que la idea es: Mejoramiento del acceso y de las mujeres de la Comuna 9 – 

Buenos Aires a la educación superior y formación para el empleo, explicó que los recursos se destinarán a créditos o 

becas condonables para estudiantes que accedan a universidades públicas o privadas, con un convenio de descuento 

del 30% para los estudiantes de Sapiencia. Actualmente, 50 bachilleres se gradúan en la comuna, y en este periodo 

se graduarán 700 estudiantes como bachilleres. 

Jhonatan, integrante de la comunidad preguntó cuándo se formularon las actividades, ya que la apuesta de la 

comuna es impactar a un mayor número de estudiantes en las instituciones educativas. 

Fabian Mazo aclaró que el proyecto aún no está formulado, sino que se han definido el mínimo y el máximo 

operativo. 

Melisa Penagos, integrante de la comunidad señaló que el ejercicio no es claro.  

Alberto Flores, de Sapiencia, mencionó que el mínimo operativo es de 15 estudiantes para pregrado. 

Fabian Mazo recordó que ya hay una propuesta de no recoger insumos por parte de la comunidad, pero aclaró que 

según lo establecido por el decreto 0473, las 4 dependencias formulan el proyecto, y por ello Sapiencia iría por el 

mínimo operativo. 

Hecha la claridad, procedió a preguntar quién estaba de acuerdo en que se recojan insumos para educación superior, 

obteniendo 0 votos a favor. Luego preguntó quiénes no estaban de acuerdo en que se recojan insumos, obteniendo 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

3 votos a favor. Finalmente, preguntó quiénes rechazaban la recolección de insumos para Sapiencia, obteniendo 

226 votos a favor (esta votación se hace a solicitud de la comunidad). 

➢ Colegio Mayor de Antioquia 

Luis Carlos Henao, del Colegio Mayor de Antioquia, mencionó que, según lo establecido por la ley, se debe dar 

continuidad a un mínimo operativo de 153 estudiantes. Con respecto a estudiantes nuevos, el mínimo es de 10 por 

semestre y 20 al año. Auxilios de sostenimiento tienen un mínimo de 50 cupos. Técnicas laborales ofrecen 25 cupos, 

y para gestores educativos, el mínimo operativo es de 12 cupos, mientras que para el CETEL es de 10 contratistas. 

Fabian Mazo explicó que hay 153 estudiantes de continuidad que deben mantenerse. Auxilios de sostenimiento no 

están actualmente disponibles en la comuna, y la otra actividad propuesta es en relación con los cursos y las técnicas 

laborales. 

Elkin Márquez, estudiante del Colegio Mayor, propuso un auxilio de sostenimiento para 75 estudiantes por un valor 

de 1.000.000 de pesos semestrales, incluyendo a 15 estudiantes nuevos. También propuso 15 estudiantes nuevos 

por semestre. 

Gabriela Tobón, estudiante del Pascual Bravo, mencionó que la comuna 9 no tiene auxilio de sostenimiento porque 

se considera que la comuna puede cubrir los gastos, pero otras zonas como Estadio y Laureles sí lo tienen. Propuso 

que se otorgue el auxilio de sostenimiento. 

Sofía Leudo, estudiante apoyó la propuesta del auxilio de sostenimiento y añadió que los bonos alimentarios tienen 

muchos requisitos para acceder a ellos. Propuso un bono alimentario para 30 estudiantes por semestre, 15 nuevos y 

15 por continuidad. 

Desde el Colegio Mayor indicaron que el bono alimentario no es viable desde el Colegio Mayor.  

Sebastián Moncada, integrante de la comunidad propuso dar continuidad a los estudiantes, con 10 cupos nuevos 

por semestre, y no apostar por los comedores, ya que desde el ITM se tiene este programa y hay un estudio de 

impacto que muestra que 100 estudiantes actualmente lo hacen sin comer. Además, propuso continuar con el CETEX 

por el mínimo operativo de 10 cupos y un preuniversitario para 800 estudiantes, distribuidos en 200 estudiantes por 

franja. 

Javier zapata, integrante de la comunidad propuso apostar por la continuidad de los 153 estudiantes, sugiriendo un 

auxilio de sostenimiento para estos 153 estudiantes por un valor de 1 millón de pesos.  

Sebastián Moncada mencionó que actualmente hay 28 gestores, 2 dinamizadores y 1 profesional, y propuso contar 

con 1 coordinador, 6 dinamizadores y 28 gestores educativos, para hacer seguimiento a las corporaciones y garantizar 

la transparencia en el proceso. 

Persona de la comunidad no identificada señaló que, si hay corporaciones que están cobrando, deben ser 

denunciadas. Frente al auxilio de sostenimiento, propuso un bono alimentario para 100 familias.  
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Fabian Mazo aclaró que la propuesta no es viable porque el bono alimentario lo formula otra dependencia y porque 

la asignación del bono tiene una reglamentación distinta al tema de educación superior. Dicho esto, procedió a leer 

las actividades propuestas:  

1. Continuidad de 153 estudiantes 

2. Auxilio de sostenimiento para (P1:153 O P2:0)  

3. Estudiantes nuevos (P1: 30 (15 por semestres) o P2: 20 nuevos, 10 por semestre) 

4. Cetel con el mínimo operativo de 10 contratistas 

5. Preuniversitarios para 800 estudiantes, 200 por cada franja de la comuna 9. 

6. 35 gestores educativos 

Desde el Colegio Mayor se mencionó que el preuniversitario se hace en articulación con la Secretaría de Educación.  

Fabian Mazo invitó a concertar las actividades, indicando que la continuidad no se concertará. 

En cuanto al auxilio de sostenimiento, la propuesta 1 obtuvo 16 votos a favor, y la propuesta 2 obtuvo 165 votos a 

favor, siendo aprobada la P2: 0 auxilios de sostenimiento.  

Para estudiantes nuevos, la propuesta 1 obtuvo 55 votos a favor, y la propuesta 2 obtuvo 175 votos a favor, siendo 

aprobada la P2: 20 nuevos, 10 por semestre. 

Luego, Fabian Mazo invitó a votar en bloque por las tres actividades faltantes, obteniendo 163 votos a favor y 0 en 

contra, aprobando así las actividades. 

➢ ITM 

Janeth Henao, del ITM, mencionó que para 2024 están asignados 254 estudiantes. Los mínimos operativos son 165 

estudiantes por semestre, para nuevos estudiantes son 10 cupos, sostenimiento de mínimo 2 estudiantes y el 

restaurante universitario, que otorga alimentación a estudiantes en situación de vulnerabilidad que estén 

caracterizados. Actualmente, hay 175 estudiantes de la comuna que comen menos de 2 o 1 vez al día. 

Milena Sánchez, del ITM, mencionó algunos de los cursos de extensión, como técnica de uñas, peluquería canina, 

cursos plurilingües, escuela de liderazgo y 7 programas de técnicas. El mínimo operativo es de 1 grupo para cada una 

de las técnicas o cursos, con un mínimo de 20 cupos. 

Fabian Mazo procedió a leer las actividades de mínimo operativo: estudiantes de continuidad 255, 10 estudiantes 

nuevos por semestre.  

Sebastián Moncada mencionó que hay 20 cupos nuevos al año, continuidad para los 255 estudiantes por recursos 

de remanente que sobró alrededor de 600 millones. También propuso que 40 personas sean impactadas con el 

restaurante en servicio de alimentación y que la continuidad cubra a 255 personas con el remanente. 

Javier Zapata preguntó a Sebastián por qué los estudiantes del Colegio Mayor no reciben auxilios y los del ITM sí.  



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

Sebastián Moncada explicó que el ITM realizó un estudio de impacto en donde se identificaron 100 estudiantes en 

situación de vulnerabilidad, mientras que en el Colegio Mayor no se tiene ese dato. 

Javier Zapata, expresó que no se opone a la ayuda del ITM, pero no entiende por qué el Colegio Mayor no recibe el 

mismo apoyo.  

Fabian Mazo mencionó que en el ITM se ofrece un restaurante universitario, mientras que en el Colegio Mayor se 

proponía un auxilio universitario. 

Claudia Giraldo propuso aumentar el cupo del restaurante a 100 cupos.  

Elkin Márquez cuestionó la inconsistencia de que en el Colegio Mayor de Antioquia se pregunte por la alimentación 

de los estudiantes al ingresar a la universidad, pero no se les ofrezca el mismo apoyo. 

Juliana García mencionó que los gestores nos hacen acompañamiento, pero cuestionó la necesidad de más gestores 

si los estudiantes no tienen recursos para estudiar, señalando que es algo totalmente inconsciente. 

Fabian Mazo procedió a leer las actividades:  

1. Continuidad de 255 estudiantes por semestre, observación: esta acción se lleva a cabo con el recurso 

remanente que tiene el ITM para la comuna, hasta donde alcance el recurso y luego se cubre con los recursos 

de este año por Presupuesto Participativo.  

2. Estudiantes nuevos y acogidos para 20 nuevos, 10 por semestres. observación: esta acción se lleva a cabo 

con el recurso remanente que tiene el ITM para la comuna, hasta donde alcance el recurso y luego se cubre 

con los recursos de este año por Presupuesto Participativo. 

3. Restaurante universitario para "P1: 40 estudiantes; P2: 100 estudiantes”  

Leída las actividades, Fabian Mazo afirma que, la actividad de estudiantes de continuidad no es procedente para ser 

concertada, porque es el mínimo operativo, así que invitó a los asistentes a concertar frente a la propuesta de 20 

estudiantes nuevos, la cual se aprobó con 168 votos a favor y 0 en contra. Por La propuesta del restaurante con 40 

cupos, esta obtuvo 141 votos a favor, y la propuesta con 100 cupos obtuvo 11 votos, siendo aprobada con 40 cupos. 

➢ PASCUAL BRAVO 

Jhon Gonzales, del Pascual Bravo, mencionó el portafolio de educación continua, que incluye cursos de artes y oficios 

con un mínimo operativo de 25 participantes, técnico laboral y semillero preparatorio con 50 participantes. 

Francisco Graciano, también del Pascual Bravo, mencionó que 132 estudiantes del Pascual Bravo vienen por 

continuidad, con 10 cupos nuevos por semestre y 20 para el año. Mencionó que se definen los auxilios de 

sostenimiento. 

Sebastián Moncada mencionó que habrá 10 cupos nuevos por semestre y continuidad para 132 estudiantes, que se 

apalancarán con el remanente de la institución. 
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Elkin Márquez propuso un auxilio de sostenimiento para 132 estudiantes por 1 millón de pesos.  

Fabian Mazo leyó las actividades:  

1. Continuidad de 132 

2. Estudiantes nuevos, 20 estudiantes (10 por semestres) 

3. Auxilio de sostenimiento para P1:132 (1 millón por semestres) o P2: 0 estudiantes. 

Leídas las actividades, invitó a la concertación. La propuesta de 20 estudiantes nuevos (10 por semestre), fue 

aprobada al obtener 134 votos a favor y 0 en contra. La propuesta de auxilio de sostenimiento, la propuesta 1 

obtuvo 6 votos a favor; mientras la propuesta 2 obtuvo 109 voto a favor, siendo esta propuesta NO aprobada por la 

comunidad. 

Javier Zapata dejó constancia de que no está de acuerdo con el nuevo decreto, ya que trae proyectos estratégicos 

del plan de desarrollo para ser ejecutados por Presupuesto Participativo (PP). 

➢ INDER 

Andrea Pérez, del INDER, mencionó que desde el INDER se fomenta el deporte, la recreación y la actividad física. 

Actualmente, se están ejecutando las vigencias 2022 y 2023, pero dado que están atrasados, se formulará un 

proyecto para ejecutar en el segundo semestre del próximo año. 

Fabian Mazo preguntó a la comunidad por las propuestas.  

Jhon Jairo Ríos, integrante de la comunidad mencionó que tienen 4 mil millones de pesos acumulados con el INDER 

y propuso que se formulen por mínimos operativos.  

Juan Camilo Castaño propuso la implementación de 4 formadores para puntos activos en multiclase, donde cada 

formador estaría a cargo de 4 grupos con un mínimo de 20 personas por grupo. Además, propuso la realización de 

10 torneos barriales, que incluirían voleibol femenino, voleibol infantil, baloncesto libre masculino, 2 torneos de 

fútbol de salón libre masculino, 1 torneo de fútbol libre femenino (fútbol 8) y 4 torneos de fútbol masculino libre. 

Asimismo, propuso la organización de 14 cuadras recreativas, con 4 grupos por cuadra. También sugirió la realización 

de 5 festivales deportivos, distribuidos de la siguiente manera: 2 festivales de actividad física, 1 de Down Hill y 2 

festivales deportivos de fútbol dirigidos a la población barrista, con 100 beneficiarios en cada festival. Además, 

planteó la organización de 25 festivales recreativos, que incluirían 10 festivales para la familia, 5 festivales para 

mujeres, 5 de juegos múltiples, 3 para la segunda infancia, y 2 para la primera infancia, con 120 participantes en cada 

festival. 

Alejandro Urquijo presentó 4 propuestas relacionadas con el tenis de campo. Estas incluyen la creación de un punto 

activo de formación deportiva para la comunidad, con 8 grupos de 20 personas cada uno, y capacitaciones en tenis 

de campo un grupo de 30 personas, Implementación deportiva para 50 personas que sean deportistas, Festival de 
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Tenis de campo para personas con discapacidad (1 festival para beneficiar a 40 personas: 20 personas en situación 

de discapacidad y 20 cuidadores) 

Cesar Augusto, integrante de la comunidad propuso el mantenimiento de los escenarios deportivos y que se 

respeten los horarios los fines de semana para actividades recreativas. 

Fabian Mazo aclaró que ambas propuestas de Cesar Augusto no son válidas para Presupuesto Participativo.  

Luego, aclaró que se debe concertar primero la propuesta de formularse por mínimo operativo, obteniendo 0 votos 

a favor y 79 en contra, siendo esta NO aprobada.  

Posteriormente, invitó a la comunidad a concertar en dos bloques. El primer bloque de 5 acciones, a saber:  

1. 4 formadores de puntos activos para multiclase.  

2. 10 torneos barriales, cada torneo de 10 equipos 

3. 14 cuadras recreativas, de las que se beneficiará a 1.120 personas 

4.  5 festivales deportivos, cada festival para beneficiar a 100 personas 

5. 25 festivales recreativos, 120 beneficiarios por cada festival 

Obteniendo como resultado 79 personas a favor y 0 en contra, aprobando las 5 actividades.  

El segundo bloque de 4 actividades, a saber: 

1. Punto activo de formación deportiva para la comunidad en tenis de campo, Un punto activo de 8 grupos de 

20 personas  

2. Capacitaciones en tenis de campo, un grupo de 30 personas 

3. Implementación deportiva, 50 personas que sean deportistas 

4. Festival de Tenis de campo para personas con discapacidad, 1 festival para beneficiar a 40 personas (20 

personas en situación de discapacidad y 20 cuidadores) 

Obteniendo 1 voto a favor y 71 en contra, NO fueron aprobadas. 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP 
 
Por último, Tatiana Oquendo invita a la Secretaría de Participación a realizar Instrumento de Percepción de la 
Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP y, siendo las 10:20 pm finaliza el taller.  
 
  

CONCLUSIONES 

1 

La comunidad rechaza la recolección de insumos para Sapiencia, y deciden hacer dejar constancia a través de 
un ejercicio de consulta a pesar de que desde el Departamento Administrativo de Planeación se dio la claridad 
de que, si no se recoge insumos, la idea se formula por los mínimos operativos, obteniendo así 226 personas 
a favor de no recoger insumos.  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 As_C9_29082024_Int  
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2 As_C9_29052024_Ext 

3 Copia de Propuestas JAC 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 N/A 
N/A N/A 

 

Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 1/09/2024 
 
 

 

 
 

Firma responsable de la reunión 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 
 
 
 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
N/A 

 


